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Radicado: 2018-00729 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó notificación al demandado 

FABER ANTONIO MORENO,  quien durante el término legalmente concedido guardó silencio. Ingresa para proveer.                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2018 00729 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:   

1.Tener por notificado al demandado Faber Antonio Moreno, quien dentro 

del término legalmente concedido permaneció silente.  

2. En virtud del trámite procesal, atendiendo a lo anterior y no habiendo 

pruebas por practicar, toda vez que la parte demandante únicamente solicitó 

documentales, el demandado Carlos Peña Rey representado a través de 

curadora ad-litem, solicitó las aportadas por el demandante y los 

demandados Néstor Armando Moreno Ramírez y Faber Antonio Moreno, 

permanecieron silentes durante el término para contestar la demanda, el 

Despacho procede a aplicar la regla consagrada en el Art. 278-3 del C.G.P.  

3. Como consecuencia de lo anterior, se ordena tener en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por el extremo actor y dictar sentencia 

anticipada. 

Por secretaría, fíjese en lista el presente proceso.    

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio de 2022 
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